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gobiernos y los organismos especializados durante los 
próximos seis meses ; 

c) Que prepare, como documento de trabajo, una 
compilación de todas las enmiendas y nuevos artículos 
propuestos que presenten los gobiernos durante ese 
período; 

3. Pide al Secretario General que dé a los proyec
tos de pactos internacionales de derechos humanos la 
mayor publicidad posible, utilizando todos los medios 
de información de que disponga y manteniéndose 
dentro de los límites de su presupuesto; 

4. Recomienda que la Tercera Comisión, en el dé
cimo período de sesiones de la Asamblea General, dé 
prioridad y se dedique preferentemente a la discusión, 
artículo por artículo y en un orden apropiado, de los 
proyectos de pactos internacionales de derechos huma
nos, con miras a su aprobación a la mayor brevedad 
posible. Esta discusión deberá abarcar también los 
nuevos artículos que se propongan. 

504a. sesión plenaria, 
4 de diciembre de 1954. 

834 (IX). Laboratorio de las Naciones Unidas 
para investigaciones sobre estupefacientes 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 548 D (XVIII), 
aprobada por el Consejo Económico y Social el 12 
de julio de 1954, acerca de la creación de un labora
torio de las Naciones Unidas para investigaciones 
sobre estupefacientes, 

Habiendo examinado la nota del Secretario General 
del 15 de octubre de 1954,5 en la que se hace una 
exposición comparada del costo de instalación de dicho 
laboratorio en la Sede y en Ginebra, 

Tomando nota de la declaración del Secretario Ge
neral, que consta en su citada nota, según la cual "esti
ma importante que el laboratorio esté instalado en el 
mismo lugar, y preferiblemente en el mismo edificio, 
que toda la División de Estupefacientes", 

Teniendo en cuenta que, con arreglo a las propues
tas del Secretario General sobre la reorganización de 
la Secretaría,6 la División de Estupefacientes será 
trasladada a Ginebra, 

Decide crear en Ginebra un laboratorio de las Na
ciones Unidas para investigaciones sobre estupefacien
tes. 

512a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1954. 

835 (IX). Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia 

La Asamblea General, 

Recordando que, por su resolución 802 (VIII) del 6 
de octubre de 1953, decidió que la obra del Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia debía continuar 
sin limitación de tiempo, 

Habiendo tomado nota de la resolución 543 (XVTTI), 
aprobada por el Consejo Económico y Social después 

5 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, no
veno período de sesiones, tema 12 del programa, documento 
A/C.3/573. 

e luid.1 tema 53 del programa, documento A/2731. 

de haber examinado los informes de la Junta Ejecutiva 
del UNICEF sobre la labor de dicho organismo, 

Considerando que la obra del UNICEF sigue des
arrollándose con éxito en las distintas partes del mundo, 
especialmente en las regiones insuficientemente des
arrolladas, 

l. Felicita al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia por su labor; 

2. Estima que es conveniente realizar nuevos esfuer
zos para lograr que el público se familiarice con las 
necesidades de la infancia y con la labor del UNTCFF; 

3. Invita a todos los Estados Miembros y no miem
bros de las Naciones Unidas a que prosigan sus esfuer
zos por aumentar los recursos del UNICEV 

512a. sesión Plenaria, 
14 de dicic111hrl' ~le 1954. 

836 (IX). Día Universal del Niño 

La Asamblea General, 

Considerando que las obligaciones de las Naciones 
l~nidas para con las generaciones Vt'nideras sólo se pue
den cumplir intensificando los esfuerzos en favor de 
los niños del mundo entero, que son los ciudadanos del 
mañana., y que la celebración en el mundo entero de 
un Día del Niño contribuida a fomentar la solidaridad 
humana y la cooperación entre las naciones, 

Com,rncida de que la mejor manera ele alcanzar los 
objetivos de la Carta es hacirndo que los nifíos del 
mundo entero se inspiren en ellos y que co11lpartan el 
propósito de lograrlos. 

Recordando qur cada vez rs mayor el interés que se 
muestra por la labor del Fondo ele las Naciones Unidas 
para la Infancia y el apoyo que se le presta. así como 
su reconocimiento corno parte integrante ele las N acio
nes Unidas, y el hrcho de que varias resoluciones rela
tivas a los niños, aprobadas por la Asamhlea Grneral, 
demuestran el interés que la Organización tirne por 
los niños del mundo entero, 

Considerando el interés creciente clr los Estados y 
de los pueblos por que se observen mejor los drrt'chos 
de la madre y del niño, así como la actuación de las 
instituciones cívicas, sociales, profesionales y culturales 
de carácter nacional, internacional y regional en favor 
de los niños, 

Manifestando su satisfacción por la labor realizada 
por organizaciones gubernamentales y de beneficencia 
en favor de los niños del mundo entero y especial
mente la celebración, en cierto número de países, de 
un Día Universal del Niño, 

Considerando que la celebración del Día Universal 
del Niño debería ser una expresión concreta y efectiva 
del apoyo de los gobiernos a los propósitos que per
sigue el UNICEF, 

l. Recomienda que, a partir de 1956, se instituya en 
todos los países un Día Universal del Niño que se con
sagrará a la fraternidad y la comprensión entre los 
niños del mundo entero y se destinará a actividades pro
pias para promover los idrales y objetivos de la Carta, 
así como el bienestar de los niños del mundo, y también 
a intensificar y extender los esfuerzos ele las Naciones 
Unidas a favor y en nombre de todos los niños del 
mundo; 
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2. Sugiere a los gobiernos de todos los Estados que 
celebren el Día Universal del Niño en la frcha y forma 
que cada uno de ellos estime conveniente; 

3. Invita asimismo a las organizaciones culturales, 
profesionales, sindicales, obreras y de bienestar social, 
ya estén compuestas por hombres o por mujeres, a que 
secunden y cooperen activamente en la celebración del 
Día Universal del Niño; 

4. Pide a la Junta Ejecutiva del Fondo <le las Na
ciones Unidas para la ·Infancia que, en colaboración 
con la Organización de las Naciones Uni<las para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura. tome disposiciones 
de conformidad con la presente resolución y que incluya 
en sus informes anuales un in forme sobre la labor 
que se haya realizado de conformidad con las recomen
<laciones que que<lan consigna<las anteriormente. 

512a. sesión plenaria. 
14 dr dicic•m!Jrt dr 1954. 

837 (IX). Recomendaciones concernientes al res
peto internacional del derecho de los pue
blos y de las naciones a la libre determi
nación 

La Asamhlea General, 

Recordando sus resoluciones 637 (VTI), 648 (VTT) 
y 738 (VIII), 

Tomando nota de las recomen<laciones 7 de la Comi
sión de Derechos Humanos al Consejo Económico v 
Social, · · 

Tomando nota., además, O(' la resolución 545 G 
(XVITT) aprobada por ('1 Conseio Económico y Social. 

Considerando que la elabora,ión de rernmendaciones 
relativas a medidas para estimular el derecho a la libf<' 
determinación es un problema de interés inm('diato. 

1. Pide a la Comisión de Derechos Hum:inos que 
complete sus recom('ndacion('s ,onc-erni('ntes al r('speto 
internacional <lel clerecho d(' los p11eblos v d(' las nac-io
nes a la libre determinación, indurn<lo recomen<la
ciones referentes a la soberanía. permanente de dichos 
pueblos y naciorn.'s sobre su riq11eza y recursos natu
rales, en las que se tomen <lebiclamente en e11enta los 
<lerechos v cleberes que impone a los Estaclos el <lerecho 
internacional y la importancia <le fomentar la coope
ración internacional en el desarollo económico <le los 
países insuficientemente clesarrollaclos, a fin de que la 
Asamblea General pue<la prestar a estas recomenda
ciones plena y aclecuada rnnsicleración en su próximo 
período orclinario <le sesiones ; 

2. Pide al Consejo Económico y Social que trans
mita esas recomen<laciones a la Asamblea General, para 
que ésta las examine en su pr<'ixirno período ordinario 
de sesiones. 

512a. sesión plenaria, 
14 de dicicmhre de 1954. 

838 (IX). Proyecto de Código Internacional de 
Etica Profesional para uso del personal de 
los servicios de información 

J,a Asamblea General, 

Recordando sus decisiones anteriorrs, que figuran en 
sus resoluciones 635 (VII) de 16 de diciembre <le 
1952 y 736 B (VIII) de 28 ele noviembre de 1953,. 

7 Véase Documentos Oficiales del Conseio ~rnn1ímico y So
cial, 18º Período de sesiones, Suplemento No. 7, anexo IV, pro-
yecto de resolución F. · 

relativas al proyecto de Código Internacional de Etica 
Profesional para uso del personal de los servicios de 
información,8 

To111ando nota del informe del Secretario General9 

~obre la cuestión de la organización de una conferencia 
profesional internacional que prepare el texto definitivo 
de dicho Código, 

Teniendo en cuenta además que las agencias de in
formación y las asociaciones profesionales nacionales 
que clan su apoyo a la organización de una conferencia 
no constituyen, al parecer, un grupo suficientemente 
representativo, 

Reafirmando su interés en el mejoramiento del nivel 
de conducta y profesional del personal de los servicios 
ele información, mediante medidas adoptadas por las 
asociaciones profesionales, 

Decide: 

a) No adoptar por el momento ninguna otra medida 
para la organización de dicha conferencia; 

h) Pedir al Secretario General que transmita el 
texto del proyecto de Código Internacional de Etica 
Profesional para uso del personal de los servicios de 
información, conjuntamente con su informe,10 a las 
2.gencias y asociaciones profesionales con las que ha 
estado en comunicación sobre el particular, para que 
éstas se informen y adopten las medidas que consi
deren adecuadas. 

514a. sesion plenaria, 
17 de diciembre de 1954. 

839 (IX). Asistencia técnica en materia de liber
tad de información 

La Asamblea General, 

Tomando nota de la resolución 522 J (XVII) del 
Consejo Económico y Social, aprobada el 29 de abril 
de 1954, relativa a la asistencia técnica en materia 
de libertad de información, 

Autoriza al Secretario General para que preste a 
los Estados Miembros que lo soliciten servicios no 
comprendidos en el alcance y los objetivos de los 
actuales programas de asistencia técnica, a fin de ayu
dar a dichos Estados a fomentar la libertad de in
formación. 

514a. sesión plenaria, 
17 de diciembre de 1954. 

840 (IX). Proyecto de Convención sobre Libertad 
de Información 

!,a Asamblea General, 

Considerando que en sus períodos de sesiones sexto, 
séptimo, octavo y noveno no ha estudiado el proyecto 
de Convención sobre Libertad de Información,11 

Recordando su decisión. consignada en la resolución 
631 (VII), de considerar, entre otros puntos, el prn
yccto de Convención sobre Libertad ele Información 

R !bid., 14º período de sesiones, Suplemento No. 4 A. 
9 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, no

veno período de sesiones, Anexos, tema 29 del programa, docu
mentos A/2691 y Add. 1 y 2. 

10 !bid. 
11 !bid., séptimo período de sesiones, Anexos, tema 29 del 

programa, documento A/ AC.42/7, anexo. 


